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ACTA 1/2024 

Reunión del Grupo de Trabajo 

de Política de Gestión de 

Documentos Electrónicos (Plan 

de Transformación Digital) 

13/02/2024 

 

En Madrid, a las 9:36 horas del día 13 de 

febrero de 2024, se reúnen por 

videoconferencia las personas citadas al 

margen, previa convocatoria de la 

Presidencia del grupo, para celebrar la 

reunión 1/2024 del Grupo de Trabajo de 

Política de Gestión Documental (GTPGD-e, 

en lo sucesivo).  

 

La convocatoria se ha realizado con el 

siguiente orden del día:  

 

 

ORDEN DEL DÍA  

 

1.  Información general 

a. Grupo de Trabajo de Interoperabilidad del 

CDTIC. 

b. Funcionamiento del grupo 

2. Política de gestión de documentos 

electrónicos y de sus guías de aplicación 

a.  Actualización y adecuación.   

3. Seguimiento de los Equipos de trabajo 

a. Información y acuerdo sobre los avances 

del Equipo de Trabajo de Gestión y 

Conservación del Dato. 

b. Información y acuerdo sobre los avances 

del Equipo de Trabajo de Prioridades de la 

Puesta en Marcha de la Administración 

Electrónica. 

c. Información sobre los avances del Equipo 

de Colaboración sobre ACCEDA. 

4.  Información sobre Archive. 

 

MIEMBROS DEL GRUPO 

 

PRESIDENTE: 

D. Gerardo Bustos Pretel, SGIDP (MINHAC) 

SECRETARÍA Y COMITÉ DE REDACCIÓN: 

D. Anselmo Fajardo Alonso (MINHAC) 

D. José Luis García Martínez, SGIDP (MINHAC) 

D. Luis José Megino Collado, SGIDP (MINHAC) 

 

ASISTENTES:  

D. Miguel Ángel Amutio Gómez, SGAD (MINECO) 

Dª Beatriz Bernáldez Méndez, Parque Móvil 

(MINHAC) 

D. Blanco Arribas, Miguel Ángel, SGSSFT (MINHAC) 

Dª María Berenguer Carretero, SEFP (MTDyFP) 

Dª Elena Galdón Torrezano (MPT) 

D. Juan Pablo García, AEAT (MINHAC) 

Dª Carmen García Roger, IG (MINHAC) 

Dª Alejandra González Madrid, abogada del Estado 

(MINHAC) 

D. Javier Guerra Casanova, SGTIC (MINHAC) 

Dª Elsa Hernández Fernández 

D. Robert de Jorge Domingo, SE Hacienda 

(MINHAC) 

D. Enrique Ladrón de Guevara, SEFP (MTDyFP) 

D. Carlos López Orcajo, DG Tributos (MINHAC) 

D. Aurelio Lozano Serra, MINHAC 

Dª Sandra Matesanz Guerra, AEAT (MINHAC) 

D. José Lino Monteagudo Pereira, IGAE (MINHAC) 

D. Cándido Peña, AEAT (MINHAC) 

D. Julián Antonio Prior Cabanillas, MINHAC 

D. Antonio Sanz Pulido, IG (MINHAC) 

Dª María Teresa Villaizán Montoya, DEH 

Valladolid (MINHAC) 

 

EXCUSAN ASISTENCIA 

D. Andoni Pérez de Lema, MUFACE 

Dª Ana Porras del Río, INAP (MINHAC) 

Dª Josefina Otheo de Tejada Barasoain, AEAT 

(MINHAC) 
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5. Protocolo sobre destrucción de documentos electrónicos 

6. Cuadro de clasificación de la AGE y calendario de conservación 

7. Ruegos y preguntas 

Inicia la sesión D. Gerardo Bustos, en su calidad de presidente del grupo de trabajo. Abre la 

reunión y aborda el orden del día de la convocatoria.  

 

1. Información general 

D. Gerardo Bustos informa sobre la reunión mantenida el pasado mes de enero con el nuevo 

equipo directivo de la Subdirección General de Archivos Estatales (en adelante SGAE). Por 

parte de este Grupo de Trabajo se les ha hecho partícipes de la preocupación por la previsible 

pérdida de patrimonio documental en soporte electrónico si no se facilitan las condiciones para 

su conservación a largo plazo. La nueva directiva ha expresado interés en participar en el 

Grupo de Trabajo. Informa además de la próxima puesta en funcionamiento de la Comisión 

de Archivos de la AGE que asumirá las competencias en materia de normalización y 

administración electrónica que hasta ahora venía asumiendo la Comisión Superior 

Calificadora de Documentos Administrativos (CSCDA). 

a. Grupo de Trabajo de Interoperabilidad del CDTIC 

D. Gerardo Bustos informa sobre la propuesta de constitución de un Grupo de Trabajo de 

Documento Electrónico en el seno del CDTIC con participación de la SGAE. 

 

b. Funcionamiento del grupo 

 

2. Política de gestión de documentos electrónicos y de sus guías de aplicación 

a. Actualización y adecuación 

D. Gerardo Bustos cede la palabra a D. José Luis García que explica la necesidad de adaptar 

la Política y sus documentos relacionados a los cambios ministeriales sobrevenidos. 

 
3. Seguimiento de los Equipos de trabajo 

 

a. Información y acuerdo sobre los avances del Equipo de Trabajo de Gestión y 

Conservación del Dato. 

D. Gerardo Bustos cede la palabra a D. Luis José Megino que explica los cambios realizados 

en estructura y formato del documento. 

 

En cuanto al contenido, se han redactado los apartados de Antecedentes, Introducción y 

Objetivo y alcance que ya se han adelantado a los miembros de los equipos para su revisión. 

Destaca la búsqueda de congruencia con el ENS en lo tocante a seguridad de la información 

y con la legislación patrimonial en cuanto a la definición de documento en sentido amplio.  

Se da por concluida la revisión integral del cuerpo del documento.  

Se han completado los apartados de Bibliografía y Definiciones, en éstas últimas se ha 
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procurado la concordancia con el ENS y el Diccionario de Terminología Archivística en la 

medida de lo posible.  

 

El documento queda abierto a comentarios de este grupo hasta finales del corriente mes tras 

de lo cual pasará a revisión de la GMAD. 

 

b. Información y acuerdo sobre los avances del Equipo de Trabajo de Prioridades 

de la Puesta en Marcha de la Administración Electrónica. 

D. Luis José Megino explica que se ha redactado texto para todo el documento. Se ha 

consolidado hasta el apartado 4.3 aunque se encuentra muy avanzado en su revisión hasta 

el 5.5. Se espera la fijación del texto para la siguiente reunión de este Grupo general. 

 

c. Información sobre los avances del Equipo de Colaboración sobre ACCEDA. 

D. Gerardo Bustos cede la palabra a D. José Luis García que explica que la integración 

Acceda-archive se ha visto ralentizada con las nuevas prioridades del cambio de estructura 

ministerial. 

 

4. Información sobre Archive. 

D. José Luis García explica que Archive se encuentra en su versión 9.1 que incorpora en 

producción un perfil de usuario tramitador. El usuario tramitador puede visualizar sólo sus 

expedientes, tanto en preingreso como ingresados.  

 

Además mejora las búsquedas y la trazabilidad. 

 

5. Protocolo sobre destrucción de documentos electrónicos 

D. Gerardo Bustos explica que en el seno de la CMAD se ha abordado un documento sobre 

destrucción segura de documentos electrónicos. 

 

Cede la palabra a D. Anselmo Fajardo que explica que por parte de esta Subdirección se ha 

redactado una propuesta de documento que incluya aspectos organizativos y jurídicos de la 

destrucción del documento electrónico, además de los requisitos tecnológicos, para su 

consideración por la CMAD. 

 
6. Cuadro de clasificación de la AGE y calendario de conservación 

D. Gerardo Bustos cede la palabra a D. José Luis García que propone la creación de un 

Equipo de Trabajo dentro de este Grupo para la llevanza de la actualización del calendario de 

conservación del Ministerio. 

 

En cuanto al Cuadro de Clasificación de la AGE el pasado viernes 2 de febrero tuvo lugar una 

reunión del Grupo de Trabajo Series Comunes de la CSCDA. 
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Interviene D. Julián Prior para aclarar que cada Ministerio deberá redactar propuesta de 

Cuadro de Clasificación de Funciones Específicas de la AGE que luego se elevará a la 

CSCDA, que es el organismo interministerial competente para aprobarlo. 

 

7. Ruegos y preguntas 

Finalmente, D. Gerardo Bustos señala que, conforme establece el artículo 18.2 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación a los órganos 

colegiados, una vez remitida esta acta por correo electrónico a todos los miembros asistentes 

del grupo, éstos “podrán manifestar por los mismos medios su conformidad o reparos al texto, 

a efectos de su aprobación, considerándose, en caso afirmativo, aprobada en la misma 

reunión”.  

 

No habiendo ruegos y preguntas, y sin más cuestiones que tratar, D. Gerardo Bustos levanta 

la sesión a las 10:45 horas. 

 

 

El secretario, del GTPGD-e 

Anselmo Fajardo Alonso 

                V.Bº.  

El coordinador del GTPGD-e 

Gerardo Bustos Pretel 
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